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       ROSARIO, 8 de junio de 2018.- 
 

  VISTO la conmemoración del 100º Aniversario de la Reforma 
Universitaria.- 

 
  CONSIDERANDO: 
 
  Que según Resolución Nº 256/18 CD, se contempla la creación de 

una Comisión Ad Hoc encargada de producir y dar seguimiento a un programa de 
actividades y eventos para los festejos reivindicativos de la Reforma Universitaria.- 
 
   Que ha sido destinada una partida presupuestaria para financiar los 
eventos y actividades que se generen en ese sentido.- 

 
  Que corresponde integrar la misma con representantes de todas las 

fuerzas vivas que integran la comunidad universitaria de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Ingeniería y Agrimensura.-           
 
            Por ello,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS, INGENIERIA Y AGRIMENSURA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Constituir la Comisión Ad Hoc de Homenaje por el 100º Aniversario de 
la Reforma Universitaria, de la siguiente manera: 
 
Presidenta: 
Ing. María Teresa GARIBAY (Decana) 
 
Consejeros Directivos Estudiantes:  
Sr. Franco CICCHIRILLO 
Sr. Juan Ignacio RUANO 
 
Consejeros Directivos Docentes:  
Ing. Luis FERABOLI 
Ing. Raúl POSTIGLIONE 
 
RESOLUCION Nº: 407/18-C.D.-       //-2-// 
 

ES COPIA 
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Consejero Directivo Graduado:  
Lic. Marcelo BARAT 
 
Consejera Directiva No Docente:  
Téc. Univ. Victoria RODRÍGUEZ CISARUK 
 
Representante del Centro de Estudiantes:  
Sr. Federico POZZI 
 
Representante de la Asociación Docentes Facultad de Ingeniería (ADFI):  
Dra. Gabriela OVANDO 
 
Representante de la Asociación de Profesores:  
Agrim. José BELAGA 
 
Representante de A.P.U.R.:  
Lic. Noelia RUÍZ 
 
ARTÍCULO Nº 2: Regístrese, comuníquese, sáquese copia, tome nota Dirección General 
de Administración a sus efectos, pase a Decanato para su firma, remítase copia para 
conocimiento del Centro de Estudiantes, de la Asociación Docentes Facultad de Ingeniería 
(ADFI), de la Asociación de Profesores, de la Asociación del Personal de la Universidad 
Nacional de Rosario (APUR), difúndase a la comunidad universitaria a través del Área 
Comunicación y Prensa y la página web de la Facultad; cumplido, archívese.- 
 
RESOLUCION Nº: 407/18-C.D.- 
 
CD 
AT 
AT 
AT 

Fdo.) Mg. Ing. María Teresa Garibay-Decana-F.C.E.I.A. 
                                      Sra. Patricia N. Pinacca-Directora General de Administración-F.C.E.I.A. 


